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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

ACUERDO por el que se emite el Padrón de Sujetos Obligados competencia de Transparencia para el Pueblo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Transparencia para el Pueblo. 

MARÍA TANIVET RAMOS REYES, titular de Transparencia para el Pueblo, con fundamento en los artículos 

3, fracciones III y XIX, 19, 34 y 35, fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 4, fracciones VIII y X, y 11, fracción IX, del Reglamento Interior de Transparencia para el Pueblo, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, el cual, entre otras cuestiones, mandata la extinción del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto), a fin 

de que la tutela del derecho de acceso a la información y la política de transparencia se trasladen a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno en lo que respecta a la Administración Pública Federal, acorde  a lo dispuesto 

en su transitorio Quinto; 

Que el 20 de marzo de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expiden 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 

de los Particulares; y se reforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, mediante el cual se establece que la autoridad garante federal en materia de transparencia y acceso a 

la información pública es Transparencia para el Pueblo, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno; 

Que el artículo 3, fracción XIX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LGTAIP) prevé como sujetos obligados, entre otros, cualquier autoridad, agencia, comisión, comité, 

corporación, ente, entidad, institución, órgano, organismo o equivalente del poder Ejecutivo Federal, así como 

cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el referido 

nivel de gobierno;  

Que el artículo 19 de la LGTAIP dispone que los sujetos obligados deberán transparentar y garantizar el 

acceso a la información documentada en su poder, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

Que los artículos 34 y 35, fracción VI, de la LGTAIP prevén que las Autoridades garantes serán responsables 

de garantizar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública 

y protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados en 

materia de transparencia y acceso a la información pública; 

Que el artículo 4, fracciones VIII y X, del Reglamento Interior de Transparencia para el Pueblo establece 

como facultades indelegables de la persona titular de dicho órgano administrativo desconcentrado, entre otras, 

el expedir los acuerdos y demás lineamientos y criterios necesarios para el funcionamiento de Transparencia 

para el Pueblo, así como emitir el padrón de sujetos obligados de su competencia, y  

Que se estima necesario establecer el Padrón de Sujetos Obligados a fin de dar a conocer las distintas 

autoridades responsables de transparentar y garantizar el acceso a la información documentada en su poder 

en términos de la LGTAIP y demás disposiciones jurídicas aplicables, y respecto de las cuales este órgano 

administrativo desconcentrado ejerce sus atribuciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS COMPETENCIA DE 

TRANSPARENCIA PARA EL PUEBLO 

Artículo 1. El Padrón de Sujetos Obligados competencia de Transparencia para el Pueblo se integra con 

las dependencias, órganos administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, 

fideicomisos y empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, en términos 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 2. El Padrón de Sujetos Obligados competencia de Transparencia para el Pueblo que se emite y 

anexa como parte integral del presente Acuerdo, se encuentra disponible para consulta de cualquier persona y 

de los sujetos obligados en la dirección electrónica siguiente:  

https://www.dof.gob.mx/2025/SABG/padron.pdf 

La actualización al Padrón de Sujetos Obligados será permanente y estará disponible en la página de 

internet: 
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https://transparencia.gob.mx/home.html 

Artículo 3. Los sujetos obligados a que se refiere el Padrón de Sujetos Obligados competencia de 

Transparencia para el Pueblo que, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, no cuenten con clave  de registro 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deben observar lo dispuesto en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y solicitar el apoyo técnico que requieran a Transparencia para el Pueblo 

para dichos efectos.  

Artículo 4. Cuando un sujeto obligado se fusione, extinga o cambie de adscripción y, en consecuencia, 

cause baja del Padrón de Sujetos Obligados a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo, deberá observar 

lo siguiente: 

I. Mantener publicada y accesible la información a la que se encuentra obligado, a poner a disposición 

del público en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por un 

periodo de un año contado a partir de la fecha de su fusión, extinción o cambio de adscripción.  

II. Garantizar en todo momento la atención de solicitudes de información, denuncias por incumplimiento 

y recursos en materia de transparencia y acceso a la información, hasta la fecha de su fusión, extinción 

o cambio de adscripción.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su emisión.  

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de internet 

https://transparencia.gob.mx/home.html. 

Tercero. Se abroga el Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en 

términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 4 de mayo de 2016 y sus modificaciones posteriores, únicamente respecto de los sujetos 

obligados que son competencia de Transparencia para el Pueblo. 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2025.- La Titular de Transparencia para el Pueblo, María Tanivet Ramos 

Reyes.- Rúbrica. 

(R.- 566639) 
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